
Quito, 26 de julio de 2018 

Ingeniero: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

ABEFARM S.A. ABF 

Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia de acciones realizada 

en el paquete accionario de la compañía ABEFARM S.A. ABF 

ANTECEDENTES: 

1. El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años 

de edad; casado con INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, y padre de MARÍA FERNANDA, 
GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

2. El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, son propietarios de 4 acciones dentro de la compañía ABEFARM S.A. 

ABF, con un valor nominal de $1,00, cada una. 

3. Mediante escritura pública de posesión efectiva de bienes otorgada ante la señora Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día 09 de 

mayo de 2018, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día 

22 de mayo de 2018, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 23 de mayo de 2018, 

la señora INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y los señores MARÍA FERNANDA, GINA 

LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, obtuvieron la posesión efectiva proindiviso de 

los bienes del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

4. Mediante escritura pública de fecha 09 de julio de 2018, otorgada ante la señora Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, los herederos 

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, decidieron 

adjudicar a favor del señor PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, 4 acciones de propiedad 

del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

5. En consecuencia, el señor PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS pasa a ser propietario de 2 

acciones en la compañía ABEFARM S.A. ABF, producto de la adjudicación descrita en lineas 

anteriores. 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

2 USD 1,00 USD 2,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las transferencias descritas, según 

corresponda.
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Pc 

PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 
GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 
JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

09 DE JULIO DEL 2018 

US $ 18'935.516,38 

QUITO, 09 DE JULIO DEL 2018 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA!;s, 
QUITO - ECUADOR 

2018-17-01-032-P02082 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CUANTÍA: US $ 18'935.516,38 

DI: 02 COPIAS 

PC 
(A A RS ART 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

NUEVE (09) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI DOCTORA 

MARIA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESEN 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y AV. 

GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

MEVILLAVAROICLOUD.COM, DE PROFESIÓN ECONOMISTA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS CUATRO, 

URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS CCHO NUEVE 

UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO 

PIVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS  COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE PUES ME 

PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS: Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS ([$5'030 046,32). TRES] CINCO (5) ACCIONES, EN LA 

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12). 

CUATRO) CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ENTHALU S.A., AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69). CINCO) 

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS 

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($9,79). SEIS) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO OCHO 

SIETE POR CIENTO (0,0164587%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA 

PROVEFARMA S.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1 055,77). SIETE] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A., 

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). OCHO] VEINTICINCO (25) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22.00). NUEVE) 

SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

TERRA PLAZA S.A., AVALUADAS EN SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DIEZ Y OCHO 

CENTAVOS ($7 480,18). DIEZ) DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (2.250) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA TIECONE S.A., AVALUADAS EN DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2 250,00). ONCE) DOSCIENTOS CINCUENTA (250) ACCIONES 

EN LA COMPAÑÍA FARMALIADAS S.A. AVALUADAS EN DIEZ Y? 

Nx
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 

VILLAMAR VILLAFUERTE, DE LA SIGUIENTE MANERA: UNO) EL SEÑOR PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, RECIBE EN CALIDAD DE ADJUDICACIÓN, LOS 

SIGUIENTES ACTIVOS Y PASIVOS: A] DOS MILLONES SEISCIENTAS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS CUATRO [2'644.704) ACCIONES, 

EN LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF) 

AVALUADAS EN TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS [$3'890 879,42). B) EL 

QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR CIENTO [15,72%] DE ACCIONES, EN 

LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). 

C) CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y 

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($9.79). D) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO 

OCHO SIETE POR CIENTO (0,0164587%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA 

PROVEFARMA S.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1 055,77). E] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A., 

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). F) VEINTE Y CINCO (25) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE 
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DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF) AVALUADAS EN TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3'890 879,42). B) EL QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR 

CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., 

AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). C] CINCO (5) ACCIONES, EN LA 

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12). DJ 

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ENTHALU S.A., 

AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69]. E) DE LA DEUDA 

POR COBRAR A LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS DE 

MEDICINAS S.A. FARCOMED, LE CORRESPONDERÁ El VALOR DE 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($746 257,46). F] DE LA OBLIGACIÓN POR PAGAR A LA 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF) LE 

CORRESPONDERÁ CANCELAR El VALOR DE DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2 000,00). A LA SEÑORITA GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS, POR LO TANTO, SE LE ADJUDICARÁN ACTIVOS POR EL 

VALOR DE SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

OCHENTA CENTAVOS [$6"313 838,80): Y PASIVOS POR EL VALOR DE DOY” Y. 

sl noe Y 
Y Y 

      

    
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [$2 000,00). TRE! 

SEÑORA MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, RECIBE EN CALID,
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ARTÍCULOS 1338, 1345 Y 1358 DEL CÓDIGO CIVIL, Y ASÍ MISMO EN EL 

NUMERAL 37 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL. CUARTO: CUANTÍA 

LA CUANTÍA DEL PRESENTE ACTO, ASCIENDE A DIEZ Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

($18'935 516,38). QUINTO: GASTOS: LOS COMPARECIENTES ACUERDAN 

PAGAR EN PARTES IGUALES LOS GASTOS E IMPUESTOS QUE SE REQUIERAN 

PARA LA PERFECTA LEGALIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO: 

GRAVÁMENES: TODOS LOS BIENES MATERIA DE PARTICIÓN, SE 

ENCUENTRAN LIBRES. DE GRAVAMEN. SÉPTIMO: INSCRIPCIÓN: LOS 

COMPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE, O A USTED SEÑORA 

NOTARIA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EN LOS REGISTROS PÚBLICOS PERTINENTES, PARA QUE SURTA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE DARÁN PLENA VALIDEZ 

A ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA, QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES, ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, 

CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL ONCE GUION 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

«10 - 
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DM EEES 
AN TESNSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL —— | PREACONAORcADot 

SUE. PORUAR 2018 PICHINCHA 

INE 

FECHA: No: 0042223 

Certifico que la (el) ciudacana to): 

OS E aa ei qe 

Ponadoraior, 

  

la céduia de cisdacenia No.: 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 80 días oara cualquier 
trámite tanto privado come púbI CO y que susituys al cerficado de votación 

  

La emisión de este cenificado na exe a la ¡al oeradore (or) del pago ae ¡as multa 
en e Código de la Democracia, por no heger sufragado o no haber conformado las 
del Voto. El mismo decera ser canjezdo vez que el Consejo Nacional Ela: 
cenificados definitivos del oroceso ateccionania 

   
     

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

No
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REPUALCA DeL EcUaDaa NAL ELE ] - ATTERENDUM ON OA can máx Y CONSTA CERTIFICADO PROVISIONAL — — EEOOMEASi 
UE ROPULAR 2018 PICHINCHA _ 

> 08 DE FEBRERO DE 20' 

Ke 0057350 

  

Libera 

Pertacora(or) de la céduta ds cudadanía No.: Pur ; TE Gp 

Se ls exuende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por S0 das para cualquier 
trámite tanto privado como público y oue sustituye el certificado de votación. 

  

    

  

   

  

"sión de este ce: ado no exime ala (al portadora ¡or) del pago de las multas estabiecidas 
Código de la Democracia. por no haber sufragado o no haber coníormado las Juntas Receptoras 

voto. Él mismo deberá ser canjezdo vez que el Consejo Nacional Electoral! expida los 
cados definitivos del proceso eleccionario. 

  

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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a) 

b) 

Fybeca Peer 

  

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Corporación Grupo Fybeca S.A, - 

GPF. 

De nuestra consideración: 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001 certifica que según 

surge de sus registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de 

los libros scciales de la Compañia que: 

El último valor patrimonial proporcional consolidado debidamente auditado y con los 

ajustes requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 

de abril de: 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte 

asciende a US$13,676,978.81. Esta información surge de los Estados Financieros 

Consolicados de Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF auditados por Deloitte 8 Touche al 

3” de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual, 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 27.34% 

sobre el patrimonio de la Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF y corresponde a un total de 

9.296.500 acciones al valor nominal de un dólar cada una, 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 

+ Presidente Ejecutivo 

Y 
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INMOFYBE, S. A. 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Rer. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Inmofybe, S. A. 

De nuestra consideración: 

INMOFYBE, S. A., RUC No. 1791415159001 certifica que según surge de sus 
registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de los 

libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes 
requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 

de abril del 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar 

Villafuerte asciende a US$ 8”180.957,34. Esta información surge de los Estados 

Financieros de Inmofybe, S. A. auditados por Pricewaterhouse Coopers al 31 de 

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Viltafuerte figura con una participación del 

76,71% sobre el patrimonio de Inmofybe, S. A. y corresponde a un tota! de 

4.203.577 acciones al valor nominai de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

     

  

lr SA So E 
> Z e 

Gina Lucia Villamar Utreras Diegó Rafael Salvádor Gálvez 
Gerente General ontador Genera! 

Piro. Eo 
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a) 

GINALU, $. A. 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 — Ginalu, S. A. 

De nuestra consideración: 

GINALU, S. A., RUC No. 1791257944001 certifica que según surge de sus 
registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de los 

libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional y con los ajustes requeridos conforme las 
Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, que le 

corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$ 

30,24. Esta información surge de los Estados Financieros de Ginalu, S. A. al 31 de 

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,01% sobre el patrimonio de Ginalu, S. A. y corresponde a un total de 10 

acciones al valor nomina! de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Gina Lucia Villamar Utreras 
Gerente General 

e 
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Fubeca Ctporación 

a) 

b) 

Quito, 20 de abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmacias y Comisariatos de 

Medicinas S.A. FARCOMED 

De nuestra consideración: 

Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED RUC: 1790710319001, 

certifica que según surge de los registros contables auditados al 31 de diciembre del 2017 

y la participación accionaria que surge de los libros sociales de la Compañia que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$19,57. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmacias y Comisariatos de 

Medicinas S.A. FARCOMED auditados por Deloitte 8 Touche al 31 de diciembre del 2017 y 

se actualizan de forma anual, 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,0000483% sobre el patrimonio de la Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A, 

FARCOMEOD correspondiente a un total de 10 acciones al valor nominal de un dólar cada 

una. 

Cordiales saludos, 

A A EEN 
7 y Rosendo Aviles Toll; (593:9)/ 249-8520: ': 

EA E  



    

ONANI9Í3 9JUOpIsoJd 
puojo9 anbiu3 siny 

  

*sopn¡es sajerpsog 

“UN Epe9 Jejop Un ap ¡eunuou JOJeA ¡e sauoiooe 
500'L ap 1830) un e ajuerpuodsaJo9'y'S 2uJejanoJd e] ap oJuouned 19 9190s %+¿L6ZEO'0 

ep uotoedioiued eun uos elmby apanjenta Jeweia 9usy anbuuz ojeg “Bu |3 

“¡enue 
euoj ap uezienjoe as Á ¿LOZ [9P SQUIAIHP SP LE [E AYINO] y ApoJag J0d sopeypne 

“Y'S BUJEJSAOIA ap SOJOIUBUIY SOPEISZ SO] SP SINS LODRWIOJUI 2IS3 * ESLLLiZGSM 

e apuanse aUamjeA JeweA 2uay enbuu3 ojes “Bu ¡e epuodsejos a anb 
“8Loz 1ep uqe ap 0z ¡e esarpueuiy UOIDeuNoju] ap sajeuo:oeuJaju] SEUJON SE] auJOjuOo 

sopuanba, sajsníe so¡ uo9 Á opeypne ajuawepiqap ¡euorodold ¡eruowned JOJeA OWNIN 13 

:anb erueduoo e] ap sejerdos soJql so] 

ap ains anb eneuonoe vorediomed ej Á ¿LOZ 18p asquialolp ap |£ ¡e sopeypne sajqejuoo 

sonsifas so¡ ap eins unbas anb eoynao 'L00S990S0L6ZL INY “WS PuIeRÍaAoJd 

:UQIOBJapISsU09 Bsanu a 

"y'S PUIJBJ9AO1d - 8LOZ 18P 1:Q8 ap OZ [e ¡ejuoLuyed UO/IDeoao ay 

NOIO9VOILLEIO 

8L0z 18p 1uqe ap Oz “ono 

  

VINYV3I2AOYA a



  

3) 

b) 

X
S
 

SF Gtporación) 
ARM ACEETISRE 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Abefarm S.A. ABF 

De nuestra consideración: 

Abefarm S.A. ABF RUC 1792001544001, certifica que según surge de los registros 

contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y fa participación accionaria que surge de 

los libros sociales de la Compañía que: 

E! último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 
que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$3,03, 

Esta información surge de los Estados Financieros de Abefarm S.A. ABF auditados por 

Deloitte £ Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,0002417% sobre ei patrimonio de la Abefarm S.A. ABF correspondiente a un tota! de 4 

acciones al vaior nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

y Luis Enrique Coloma 

1 Presidente Ejecutivo 
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Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - inmobiliaria Terraplaza S.A. 

De nuestra consideración: 

Inmobiliaria Terraplaza S.A RUC: 1792389321001, certifica que según surge de los 

registros contables auditados al 31 de diciembre dei 2017 y la participación accionaria que 

surge de los libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 
que ¡e corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a 

US$14.960,36. Esta información surge de los Estados Financieros de Inmobiliaria 
Terraplaza S.A. auditados por Deloitte £ Touche al 31 de diciembre del 2017 y se 

actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 1,00% 

sobre el patrimonio de la Inmobiliaria Terraplaza S.A. correspondiente a un total de 15,000 

acciones al valor nomina! de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

LULE- 
Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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5) 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmaliadas S.A. 

De nuestra consideración: 

Farmaliadas S.A. RUC: 0992638826001, certifica que según surge de los registros 

contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y la participación accionaria que surge de 

Jos lioros sociales de ia Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$32,50. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmaliadas S.A auditados por 

Deloitte 4 Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 0,10% 

sobre el patrimonio de Farmaliadas S.A. correspondiente a un total de 500 acciones al 

valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

LIZ 
x Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Cuentas pendientes de cobro- Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte. 

De nuestra consideración: 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001, certifica que según 

surge de sus registros contables permanentes que a! 20 de abril del 2018, mantiene una 

cuenta por cobrar al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte por US$12,000 

correspondientes a incrementos de capital suscrito en TIECONE S.A. por US$2,000 y 

US$10,000 en Terraplaza S.A. 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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Fubeca | Erporecigp) 
20 de abril cie 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Anticipos pendientes - Sra. Inés Thalia Utreras Eichler 

De nuestra consideración: 

FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED RUC: 

1790710319001, cenifica que según surge de sus registros contables permanentes que al 

20 de abrii del 2018, mantiene una cuenta por pagar a la Sra. [nés Thalía Utreras Eichler 

por US$450.000 correspondientes a aporte reembolsables efectuados al Fideicomiso 

Reemprende. 

De acuerdo con lo previsto, dicho aporte es reembolsable a la titular. 

Cordiales saludos, 

  

Luís Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 

  
Quito: Cristóbal De Acuña Oe2-07 y Toríbio Montes Telf.: (593-2), 396-8500 
A A ER A A] 
E ESA TS 

   



  

   
        

VONNDPA VISION VIS LON 

WZ01YN30Y9 3 (WOrEWLON 

)YAY3SBO! 
ONO NO1NYI 130 VONNI3S VASIONIL VISVLON, “YOBOLO 

(6s'et) "8102 130 CAM 30 6] :CANSINVOYOLO 30 VHO34| 
EYSLOgZEOs0L52407| iN VUNUNOSZ 

(4) OHDY4S30 130 YYINI TVIIVLON OIDIAYAS "130 NOIOV SN 

  

  ¡OIOVAS3580| 
ODINQULO313| 

3LYOgOS O/A IM YNIDY | 
MZ ODINQULD313 

LYOJOS O/A IM YNIDYd| 
3) ODINQULIZIA 

HLYOJOS O/A HIM YNIDY | 
(58:81) '8)02 130 DAYA 30 6] | ¡OINSINVOYOLO 30 VHOAA 

E>SLOITEOL0L19102, i¿N VWNLIVOS3, 

    

  

  

  

  

    
  

  VINENA VUNLINIS2 
Y] Y N3UOSHODNI 35 30D ODINOBLIZ13 3LBOJOS VIINDIVNI 30 O 83M VNIDYd 30530 SOQVZMISALYA SOLNINNIOO 30 NOIDWIIA AVID     
  

:souoppeaesgo 
  

LO9LECOD£S “99 3NDINNZ OO 2LSZNIVTIA SVINWTIA ¿0ueEnes ¡op asquion 

  

  

  

  

  

  

        
      
  

LE99Eco0Ls vinaza! SYY3WLN EVITA 3SOF OO34 YO OOVINIS3UIZV A 

Le99REO0LS vina3o SVE3YIN VVNVTIA VIONTVNID VOS OOVIN3S3U43N| SEARN 

Le9DEeDOLS vino3o SYYSMIN WVAWIA VONVNYIA VISVW HO OOVINISIUSAY aa 

Adol EX rsoerecoL: Yinazo SOHI3830 SOIO WA SAS VOL] ovas mn ren 

ergRCRcOL NInazo SOHI3U30 SOISO8E SASLO| o rn mn, 

ENCOSLE0LL wINaZO SOHIZH30 SOIHOWE SAS LOS] — voy sua, ASA] 

NOIOVOMLINZON ON] aVOLN3g!30 OINANNIOO. ZINSINIAYZIN OIL] AY1DOS HOZ VYWSINEMON 
Ñ 530 NQIDU3g Y 

VOYNINZLSON LND 
OLIND NOLNVI 130 VONNOIS VINISZONIL VIIVLON "VOVOLO 

(65'C1) "9,02 130 OAWW 30 6 'OLN3INYONOLO 30 VH023 

NQIOWZNOIOLOMNd NS VANTINI YALLDI3 NOISISOA 

EPSLOATLO102,8102 NOIDV2ODOLO WA 

€vSLOAZEOLOLL8LOZ 8zZ¿Z£0000-100-200 :e.1moe y 

INDIOS MODO) 
a  



  

  

    

   

7 
$ 

Bustamante 
¿4 Bustamante 

ESTUDIO JURIDICO. 

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS. AMAZONAS Y PATRIA s 
N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS 4-S-10-11-16 

TELFS. 2562-680/2562 681 

  
SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión Ñ 

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas: Ñ 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento 

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y madre 

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

SEGUNDO: COMPARECIENTES 

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA 

UTRERAS EICHLER, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, 

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina 

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la 

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad 

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PED)    

     

  

NX 
JOSÉ VILLAMAR UTRERAS., de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. >) 

e Y 

ES 
TERCERO: SOLICITUD > A 

   a Q 
Con los antecedentes expuestos, comparecemos ante usted señora Notaria, a fin de ess 

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados pos 

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, a favor de





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

2018-17-01-032-P01543 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE 

  

A FAVOR DE 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS y - 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS - 

DI: 02 COPIAS 

PC 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, 
DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA 
POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR  UTRERAS; 
DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y 
AV. GENERAL ENRIQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES 
NUEVE, MEVILLAMAROICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJAS 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NU 
CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM; Y PEDRO JOSÉ vVILL 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CUATRO, URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS 

OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO 

PJVILLAMAROGMAILCOM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA 

SEÑORA INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, CONFORME SE LO ACREDITA 

CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL, OTORGADA ANTE El SEÑOR DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, El DÍA CUATRO 

DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y OCHO, QUE SE LA AGREGA COMO 

DOCUMENTO  HABILITANTE. LOS  COMPARECIENTES SON 

ECUATORIANOS, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y 

AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL-AL AMPARO DEL CONVENIO 

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 

ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN 

CALIDAD DE HIJOS Y POR LO TANTO LEGITIMOS HEREDEROS 

UNIVERSALES DEL DIFUNTO SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR 

VILLAFUERTE, Y COMO APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA INÉS 

THALIA UTRERAS EICHLER, COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, 

SOLICITÁNDOME PROCEDA A RECEPTAR LA  DECLARAC! 

JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFEC 
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QUITÓ - ECUADOR 

LA REFERIDA-NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CÓNCEDIDA LA 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR 
GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE SUS HUJOS 
MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, CINA, LUCÍA VILAMAR 
UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS DEJAMO. ASA bere y 
SERE PEA O taa bo TERCEROS QUE 
EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. El ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, 
EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE 
QUE SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL CORRESPONDIENTES. PARA CONSTANCIA, 
SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIEN 
UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO LA Mora 
CUAL DOY FE.- 1O TESTADO VAIE. TA NSRARIL, 

    

       

Mes FÍA ES 
MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS 
CO: 1037503105 

C.v.: eo ?0 

GINA LUCÍA VILLAMAR ÚTRERAS 

COL 1203 BEBA 

CV: 621-3390 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CC: IROIBIDÉESF 
c.v.: 42297 
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E pr DEL ECUADOR 

    

  

A. 
UTSNSUITA CERTIFICADO PROVISIONAL — —PESCcoNPRoWieuiot 
POPULAR 2018 PICHINCHA 

or) 

FECHA: . e No: 0042249 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No. 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a!) portadora (or) del pago de las multas establecidas z 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto, El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO T. SECRETARIO (A) DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUI+ 

 



S0OS"IAD0NS/GWBEo[100 E 30UISO OJUBUINIOP QIz LO ER)UAIALODM] ANVARAd 9 090 UZ "UQE DS 2) EP ¡0 DPSOP SILV | O LIDERA y JUDO ¡ap aa IA. 
297 OEA 1 ¡UaUno *? YY DYOIDO 1 ELO auOJUOO "2"gOB pazo nas (EMjaixduyiua OJRPULA Puagap OpeSUrsoo asa musguud as vamb auc eo od e Lorna e 

OS£-61T-28T 

IN 
9605¿-6)L-98) 'opeoyuao ep Ny 

O] 
Uoempad Á Lope "110 095509 199 Je1u39 so221g 

sopeny eáo,1 euop "buy 

  

      

  

  

  

      

     
OLIMO - VHONIHOI = ZE AN-OJIND-VHONIHO!d - YZO7 YN2OVO VIZINSVO VINVA Josu: 

3107 20 OAVH 30 5:EU9) E] e eptoypios vepeunojuj 

2107 30 328311438 30 9) ¡up1o/padxa ap eyooy 

S3NI| SY338.1N '2/petz e] ep SOJQUION 

O1V9 EVIAVITA :32ped [ap sarquon 

ensiDoy ON ¡OLUOWIIJEN DP PUoay 

esi69y oN 23BnÁUgO 

OY31708 "ALO OPE3S3 

OUWVAA OCVIIANZ :UO!SaJOlA 

YOIWyadns vuo!93n su] 

Y3PNA :oxes 

YNVIVOLYNO3 “PepneuoroeN 

2981 30 OÍNNP 30 92 toyuattuaRu ap eyos y 

Z3yYns 

Z3WVZNOD/OLINOIVHONIHO(S/800YNDa :ozuarujoeu ap 1eBn7 

ONYavyanto :openpas ¡ap uo /ipuoo 

VIONTVYNID SVEZBLN SVAVTIA ¡OUEPepnio [99 S3/qUIoN 

  

GE98E8E0LL :UPIDREIRRUAPI SP OMUN OJAWON 

aVaLLN3a! 30 SOLVA 30 1VLIDIO OOVOLLLYAZO 

  

  

K É UOLIRMpaD Á PISCO y rua ao 095/53Y DP jez0uaS venseng HE 
[D2I3159U9! ps 404 YN93 130 VIANA



  

Factura: 001-004-000060043 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

WU 
20181701001P02751 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

  [Escritura N": [rore17o1001P02781 

  

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE MAYO DEL 2018, (10:44) 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

                    

  

  

  

    

OTORGANTES 

Se OTORGADO POR 

A A A O A e OS O 
[UTRERAS EICHLER INES POR SUS PROPIOS É ECUATORIA 

Natural THALIA DERECHOS CÉDULA 1700336€37 NA. [MANDANTE 

Cea 1. "te 'A FAVOR DE dias e 

; Documento de No: - Perzona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VICLAMAR UTRERAS MARIA — [POR SUS PROPIOS a 7o. JECUATORIA [MANDATARIO A ideada CÉDULA wrosrsosa [Eo ps 
¡VILLAMAR UTRERAS GINA POR SUS PROPIOS ds ECUATORIA [MANDATARIO 

Natural Lucia DERECHOS EDU HAY (Na la 
VILLAMAR UTRERAS PEDRO POR SUS PROPIOS. " ECUATORIA [MANDATARIO arras YES eee CÉDULA vrozeseesa [ES 

[[usicación 
ses Provincia s . + Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO MARISCAL SUCRE 
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O pesali des INDETERMINADA         
  

/) 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS ElCHLER 

  

12 A FAVOR DE SUS HIJOS: 

13 MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO 

14 JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

15 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 0/1 copias 

18 —Ñ.O, 

  19/ ESCRITURA NUMERO P-02754 commmmmmaanannnnamn ns 2. 

20 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

21 República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO 

22 DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE 

23 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

24 QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

25 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 

26 señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, por sus propios y 

    
27 personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otra





* PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, también por sus propios 

y personales derechos, en calidad de Mandatarios.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de la 

señorita Gina Lucía Villamar Utreres, que es soltera, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, la primera y la tercera 

de las nombradas en las calles Vía Láctea, urbanización La 

Vieja Hacienda, teléfono: dos ocho nueve uno dos tres nueve; 

la señora María Fernanda Villamar Utreras, en las calles Isla 

San Cristóbal dos tres cuatro y Avenida General Enriquez; y, 

Pedro José Villamar Utreras, en las calles Los Urales uno dos 

cuatro, Urbanización Rancho San Francisco, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas 

por mí, se agregan a esta escritura como anexos, quienes 

autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del 

Registro Civil; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los 

efectos y consecuencias que al celebrarla proceden libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el 

registro correspondiente a su cargo una escritura pública de la 

cual conste el Poder General que está contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen, por una parte, la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, por sus prepios derechos, a quien pa 

efectos del presente instrumento se la podrá denominar 

    

N
$
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1 

2 

3 

4 

5 

EN 

7 

obtener tarjetas de crédito y pagar los valores respectivos; 

comprometerse mediante avales u otras garantías; d) 

Intervenir como actores o demandados, en nombre y 

representación de la Mandante, en toda clase de juicios, 

teniendo inclusive las facultades señalacas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de ta 

epública del Ecuador; e) Intervenir en todos los asuntos 

Á % relativos a la sucesión de mi cónyuge, ingeniero Galo Enrique 

9 Villamar Villafuerte, particularmente pero sin limitarse a ello, 

10 

a 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 

2 

23 

en la posesión efectiva y partición de los blenes; $) Contratar 

toda clase de servicios profesionales, como contadores, 

auditores, abogados, ingenieros, arquitectos, etcétera; y) 

Celebrar toda clase de contratos de trabajo; h) Realizar 

cualquier trámite que sea necesario ante: h1.- El Servicio de 

Rentas Internas  (SRÍ), h2.- Las Municipalidades, 

particularmente la del Distrito Metropolitano de Quito, h3.- El 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); i) Presentar 

solicitudes de toda clase y recabar información, tanto a 

entidades públicas como privadas.- Los actos y contratos 

antes mencionados no se entenderán incluidos en forma 

taxativa, sino meramente ejemplificativa, ya que es la 

intención de la Mandante que los Mandatarios puedan 

intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a tener 

interés, El presente poder tiene duración indefinida y podrá 

ser revocado cuando la Mandante lo considere necesario, 

previo cumplimiento de los trámites legales. El poder general 

que se otorga por este instrumento, incluye la facultad 

expresa de que los Mandatarios representen legal, judicial 
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gesentacun EOS 
An má Yconsuira CERTIFICADO PROVISIONAL O PENE 

IN PICHINCHA 

  

FECHA: 22-ce-Le No: 0003070 
Centifico que la (el) ciudadana (0): 

    
Poriadora(of) de ¡a cédula de ciudadania No.: (1034 50303 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 dias para cualquier 

“tanto privado como púbiico y que sustituye el certificado de votación. 

e ión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las muitas establecidas 
el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Volo. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos dal proceso eleccionario. 

    

    

  

'ERTIFICADO ES GRATUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y en fe 

de ello confiaro esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA, INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, A FAVOR DE SUS HIJOS: MARÍA 

FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

UTRERAS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

cuatro días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho. 
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2d 

aná REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la eternas que 

* tiene registrada, emite el presente certificado: A 
Ñ 

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo / Página / Acta: 1 / 467 / 1400 

CÓNYUGES 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

NUl/Pasaporte: 1700337601 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

UTRERAS INES THALIA 

NUlPasaporte: 1700336637 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

N* de certificado: 189-117-60023 

IM | 1 | nn Ing. Jorge Troya Fuertes 
499:117-60023 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o-persona ante quien se presente este certificado deberá vabdario en:https/virtual.rugistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día da su omisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaGregistrocivil.gob.ec 
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AE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pri; 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la inomación que 

tiene registrada, emite el presente certificado: V 

  
NY de certificado: 182-117-40359 

  

  

-40359 

        

     

Identificación y ES 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA 7 A 

NUl/Pasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER A 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 / 15 / 5433 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certiicada a la focha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil    

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier dogú 

de ésta indole. 

    Y | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente este ceruficado deberá validario en:httpaJvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 2 enlinesBregistrocivil.gob.oc 

M
w
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

    
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informaci 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA 

NUl/Pasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 181/8316 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil    

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualt 

de ésta indole. 

  

      

  

Wi '* de certificado: 187-117-65738 

| IN M Il Il 0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-117-65738 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'httpx:/fvirtuaLrogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a antineaf)reglatrocivil.gob.ec
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Puyo eE 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e E ión 

     

     

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informaciánique 

tiene registrada, emite el presente certificado: 1 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE A 

NUl/Pasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE A 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1959 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 8 / 357 / 661 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cui 

de ésta índole. 

N l* de certificado: 184-117-59282 

| | ll Il l MN mI Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

        

  

  
La institución o persona ante quien se presente este cerílicado deberá validar en'https:IivirtuaLrogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eserba a entineafiragistrocivil.gob ec
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DRA. GABRIELA CADENA LOZÁ NO TOrid. 
QUITO - ECUADOR E 38 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR El ABOGADO 
JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO | 

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO | 
DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE j 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL ( 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA NA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA, El ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA AN 
PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 
VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA 
FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA 
EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA. QUITO, A NUEVE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MÁ    
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

OTORGADO POR MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. - 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve (09) de julio del año 

dos mil dieciocho. - 

  

   

  

Es compulsa de la copia certificada que en Al foja(s) me fue presentada.- 
Quito, a 

03 A60, 2918 

        

    
DRA. 

'¡STEGUI NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 35825 

  Pi   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 88950 

FECHA DE INSCRIPCION: 23/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2661 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1703838654 VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE — | HEREDERO 
E | 1703750313 VILLAMAR UTRERAS MARIA HEREDERO 
2 FERNANDA 

1703838639 VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA — | HEREDERO 
1700336637 UTRERAS EICHLER INES THALIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
1700337601 VILLAMAR VILLAFUERTE GALO CAUSANTE 

ENRIQUE RENE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: -. 2 ] _— A 
FECHA ESCRITURA: 09/05/2018 
NOTARÍA: - NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. GABRIELA CADENA LOZA ] 
CANTÓN: QUITO — E 7 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DEJUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: y NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA; NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien: ] Característica | Descripción 
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Quito, 26 de julio de 2018 

Ingeniero: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

ABEFARM S.A. ABF 

Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia de acciones realizada 

en el paquete accionario de la compañía ABEFARM S.A. ABF 

ANTECEDENTES: 

1. El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años 
de edad; casado con INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, y padre de MARÍA FERNANDA, 

GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

2. El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, son propietarios de 4 acciones dentro de la compañía ABEFARM S.A. 

ABF, con un valor nominal de $1,00, cada una. 

3. Mediante escritura pública de posesión efectiva de bienes otorgada ante la señora Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día 09 de 

mayo de 2018, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día 

22 de mayo de 2018, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 23 de mayo de 2018, 

la señora INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y los señores MARÍA FERNANDA, GINA 

LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, obtuvieron la posesión efectiva proindiviso de 
los bienes del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

4. Mediante escritura pública de fecha 09 de julio de 2018, otorgada ante la señora Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, los herederos 

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, decidieron 

adjudicar a favor del señor PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, 2 acciones de propiedad 

del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

5. En consecuencia, el señor PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS pasa a ser propietario de 2 

acciones en la compañía ABEFARM S.A. ABF, producto de la adjudicación descrita en líneas 

anteriores. 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

2 USD 1,00 USD 2,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las transferencias descritas, según 

corresponda.
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Pc 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 
GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 
JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

09 DE JULIO DEL 2018 

US $ 18'935.516,38 

QUITO, 09 DE JULIO DEL 2018 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA/:s, 
QUITO - ECUADOR. 

2018-17-01-032-P02082 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CUANTÍA: US $ 18'935.516,38 

DI: 02 COPIAS 

PC 
A A A AE 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

NUEVE (09) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI DOCTORA 

MARIA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y AV. 

GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

MFVILLAVARGICLOUD.COM, DE PROFESIÓN ECONOMISTA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS CUATRO, 

URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE 

UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO 

PVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS  COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA 

ONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE PUES ME 

PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS: Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIViL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO, 

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENÁL 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS [$5'030 046,32). TRES] CINCO (5) ACCIONES, EN LA 

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12). 

CUATRO) CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ENTHALU S.A. AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69). CINCO) 

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS 

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($9,79). SEIS) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO OCHO 

SIETE POR CIENTO (0,0164587%)] DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA 

PROVEFARMA S.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1 055,77). SIETE] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A., 

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS (91,52). OCHO) VEINTICINCO (25) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,00). NUEVE) 

SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

TERRA PLAZA S.A., AVALUADAS EN SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DIEZ Y OCHO 

CENTAVOS ($7 480,18). DIEZ) DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (2.250) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA TIECONE S.A., AVALUADAS EN DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE   
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 

VILLAMAR VILLAFUERTE, DE LA SIGUIENTE MANERA: UNO) EL SEÑOR PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, RECIBE EN CALIDAD DE ADJUDICACIÓN, LOS 

SIGUIENTES ACTIVOS Y PASIVOS: A] DOS MILLONES SEISCIENTAS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS CUATRO (2'644.704) ACCIONES, 

EN LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF), 

AVALUADAS EN TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS [$3'890 879,42). B) EL 

QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN 

LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). 

CJ CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y 

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($9,79). D) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO 

OCHO SIETE POR CIENTO (0,0164587%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA 

PROVEFARMA S.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1 055,77). E] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A., 

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). F] VEINTE Y CINCO (25) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE 

Ma
y 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF), AVALUADAS EN TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3'890 879,42). B) EL QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR 

CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., 

AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). C] CINCO (5) ACCIONES, EN LA 

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12). D) 

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ENTHALU S.A., 

AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69). E) DE LA DEUDA 

POR COBRAR A LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS DE 

MEDICINAS S.A. FARCOMED, LE CORRESPONDERÁ El VALOR DE 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($746 257,46). F] DE LA OBLIGACIÓN POR PAGAR A LA 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF) LE 

CORRESPONDERÁ CANCELAR El VALOR DE DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2 000,00). A LA SEÑORITA GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS, POR LO TANTO, SELE ADJUDICARÁN ACTIVOS POR EL 

VALOR DE SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

OCHENTA CENTAVOS [$6'313 838,80); Y PASIVOS POR EL VALOR DE DO:   
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ARTÍCULOS 1338, 1345 Y 1358 DEL CÓDIGO CIVIL, Y ASÍ MISMO EN EL 

NUMERAL 37 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL. CUARTO: CUANTÍA 

LA CUANTÍA DEL PRESENTE ACTO, ASCIENDE A DIEZ Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

($18'935 516,38). QUINTO: GASTOS: LOS COMPARECIENTES ACUERDAN 

PAGAR EN PARTES IGUALES LOS GASTOS E IMPUESTOS QUE SE REQUIERAN 

PARA LA PERFECTA LEGALIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO: 

GRAVÁMENES: TODOS LOS BIENES MATERIA DE PARTICIÓN, SE 

ENCUENTRAN LIBRES. DE GRAVAMEN. SÉPTIMO: INSCRIPCIÓN: LOS 

COMPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE, O A USTED SEÑORA 

NOTARIA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EN LOS REGISTROS PÚBLICOS PERTINENTES, PARA QUE SURTA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE DARÁN PLENA VALIDEZ 

A ESTE INSTRUMENTO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA, QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES, ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, 

CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL ONCE GUION 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ 

NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE/AC 
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= as REFERENDUM 
can HA iconauiia — CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

PICHINCHA 

pa NES 

  

FECHA Ne DOM 
Certífico que la (el) ciudacana o): 

    

Portadoraíor, de la cédula de niudacenia No.: 

  

AS 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido par $0 días oara 90 días 
trámite tanto privado come público y que susuiuye al certificado de votación.       

La emisión de este centficado na exime a la (81; ocnadore (or) del pago ue :as multas estaniacioas 
ene Código de ta Democracia, por no hazer sufragado o no haber conformado las Juntas Recepioras 
del Voto, El mismo debera ser canjezdo una vez que el Consejo Nacional Electoraí expida ¡os 
ceníficados definitivos del oroceso aleccionane 

    

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

No
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BEPUDuES pe revanos 
o REFERENDUM OEA CON Pao MMaiAL e ¡ máx vconsuira CERTIFICADO PROVISIONAL 

POPULAR 2018 PICHINCHA 

Sl 

eS No: 0057350 
¡cadara (0) 

    

      

vo Fenomdia  Usflaras 

Pontacora(or) de la cécuta de cuudadania No.: 

  

   

  

xuende el 
tanto privad 

  

CERTIFICADO PROVISIONAL, válde por $0 aras para cualquier 
como público y que sustituye el certificado de votación. 

  

emsión ge este certificado no exime ala (all portadora (or) del pago de las multas estabiecidas 
en el Código de la Democracia. por no haber sufragado o no haber coniormado las Juntas Receptoras 
del Voto. £l mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
cenificados definitivos del proceso eleccionario. 

    

  

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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a) 

b) 

  

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Corporación Grupo Fybeca S.A, - 

GPF. 

De nuestra consideración: 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001 certifica que según 

surge de sus registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de 

los libros scciales de la Compañia que: 

El último valor patrimonial proporcional consolidado debidamente auditado y con los 

ajustes requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 

de abril dei 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte 
asciende a US$13,676,978.81. Esta información surge de los Estados Financieros 

Consolidados de Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF auditados por Deloitte 8 Touche al 

3” de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual, 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 27.34% 

sobre el patrimonio de la Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF y corresponde a un total de 

9.296.500 acciones al valor nominal de un dólar cada una, 

Cordiales saludos, 

Luis Enrique Coloma 

+ Presidente Ejecutivo 

fybeca PR ococramaa 

SL A 
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a) 

b) 

INMOFYBE, S. A. 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Inmofybe, S. A. 

De nuestra consideración: 

INMOFYBE, S. A., RUC No. 1791415159001 certifica que según surge de sus 

registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de los 

libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes 

requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 

de abril del 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar 

Villafuerte asciende a US$ 8'180.957,34. Esta información surge de los Estados 

Financieros de Inmofybe, S. A. auditados por Pricewaterhouse Coopers al 31 de 

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

76,71% sobre el patrimonio de Inmofybe, S. A. y corresponde a un tota! de 

4.203.577 acciones ai valor nominaí de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Gina Lucía Villamar Utreras 
Gerente General ontador General     
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GINALU, $. A. 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 — Ginalu, S. A. 

De nuestra consideración: 

GINALU, S. A., RUC No. 1791257944001 certifica que según surge de sus 
registros contabies permanentes y la participación accionaria que surge de los 

libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional y con los ajustes requeridos conforme las 
Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, que le 

corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$ 

30,24. Esta información surge de los Estados Financieros de Ginalu, S. A. al 31 de 

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 
0,01% sobre el patrimonio de Ginalu, S. A. y corresponde a un total de 10 

acciones al valor nomina! de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Gina Lucia Villamar Utreras 
Gerente General 
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Fubeca Cupones 

a) 

b) 

y Presidente Ejecutivo 

    

Quito, 20 de abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmacias y Comisariatos de 

Medicinas S.A. FARCOMED 

De nuestra consideración: 

Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED RUC: 1790710319001, 

certifica que según surge de los registros contables auditados al 31 de diciembre del 2017 

y la participación accionaria que surge de los libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$19,57. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmacias y Comisariatos de 

Medicinas S.A. FARCOMED auditados por Deloitte 8 Touche al 31 de diciembre del 2017 y 

se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,0000483% sobre el patrimonio de la Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A, 

FARCOMED correspondiente a un total de 10 acciones al valor nominal de un délar cada 

una. 

Cordiales saludos, 

LLADÓ 
  

Luis Enrique Coloma 

A ATEO o EAN 
Gúayaguil: Bogotá 606 y Rosendo ÁvileS Tell: (593:9)/249-6520- 

z , RA 

  

Y



    

oApnsa(3 OJUSPISDIA 

euo¡oy anbuuz sin7 

  

*“sopnes sajeiploo 

“Bun Bpeo Jejop un ap ¡eunuou JoJea Je seuoiooe 
S00'1 ap [ejo) un e ajuaipuodsaJJo9"y'S PUJeJaAoJd e] ap ojuouiied ja a1qos %p/L6ZE0'0 

ep voredioned eun uos elmby ajenjeia JeulenA susy anbuuz ojeg “Bu 13 (q 

“jenue 
ewJo, ap UBZIenjoe as Á ¿LOZ [8p aJQUIaNnÍp ap |e ¡e ayano| y apiojeg Jod sopeypne 

“Y'S PUJejonold ap SOJRIDUBUIY SOPEIS3 SO| ap ebims LOOeUIoJUl e1s3 * ESLLLZESM 
e apuelse apanjeiA Jelena susy enbuu3 ojes 'Buj ¡e epuodsalos ay enb 

'8L0Z 1[9P 11qe ap Oz [e eJaroueuly UOIDRUJOJU| SP SAJLUO/DEUJS]U] SEUJON SE| SuUJOJuOO 

sopuanba, sajsníe so] uos Á opeypne ajuawepigep ¡euorjodoJd ¡e1otuied Jojea own 13 (e 

zanb elueduwoo e] ap sejelnos soJql so] 

ap abins anb eneuon9e uoedionied el Á ¿LOZ J9p aJquialolp ap |e ¡e sopeyipne sajgejuoo 

sonsiBas so] ap eins unbas anb eoyeo 'LO0S99OSOLGZL INY "VIS PWIejoAoId 

N "uOIOBJapIsUO9 ENSANU SY 

V "Y'S PUIeJan01d - 8LOZ 18P 11q8 ap OZ [e ¡eluouyeg UOIDeoyuao Jay 

( NOIO9VOlA1LY3O 

| 8L0z 19p uqe ap Oz “omo 

  

VINYVIZAOYA E



   

2) 

b) 

SF Grporación) 
E MERCESGINR FREMASEETICOE 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Abefarm S.A. ABF 

De nuestra consideración: 

Abefarm S.A. ABF RUC 1792001544001, certifica que según surge de los registros 

contables auditados al 31 de diciembre del 2917 y la participación accionaria que surge de 

los libros sociales de la Compañía que: 

E! último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$3,03. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Abefarm S.A. ABF auditados por 

Deloitte £ Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,0002417% sobre el patrimonio de la Abefarm S.A. ABF correspondiente a un total de 4 

acciones al valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Presidente Ejecutivo 

t Luis Enrique Coloma 
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a) 

D) 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonia! al 20 de abril del 2018 - inmobiliaria Terraplaza S.A. 

De nuestra consideración: 

Inmobiliaria Terraplaza S.A RUC: 1792389321001, certifica que según surge de los 

registros contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y la participación accionaria que 

surge de los libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que ie corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a 

US$14.960,36. Esta información surge de los Estados Financieros de Inmobiliaria 

Terrapiaza S.A. auditados por Deloitte £ Touche al 31 de diciembre del 2017 y se 

actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 1,00% 

sobre el patrimonio de la Inmobiliaria Terraplaza S.A. correspondiente a un total de 15,000 

acciones al valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

LULE 
Luis Enrique Coloma 

4 Presidente Ejecutivo 
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a) 

b) 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmaliadas S.A, 

De nuestra consideración: 

Farmaliadas S.A. RUC: 0992638826001, certifica que según surge de los registros 

contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y la participación accionaria que surge de 

Jos libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonia! proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$32,50. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmaliadas S.A auditados por 

Deloitte € Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 0,10% 

sobre el patrimonio de Farmaliadas S.A. correspondiente a un total de 500 acciones al 

valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

y Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Cuentas pendientes de cobro- Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte. 

De nuestra consideración: 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001, certifica que según 

surge de sus registros contables permanentes que a! 20 de abril dei 2018, mantiene una 

cuenta por cobrar al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte por US$12,000 
correspondientes a incrementos de capital suscrito en TIECONE S.A. por US$2,000 y 

US$10,000 en Terraplaza S.A. 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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Fubeca | | Cupos) 
20 de abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Anticipos pendientes - Sra. Inés Thalia Utreras Eichler 

De nuestra consideración: 

FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED RUC: 

1790710319001, cedifica que según surge de sus registros contables permanentes que al 

20 de abril del 2018, mantiene una cuenta por pagar a la Sra. Inés Thalía Utreras Eichler 

por US5450.000 correspondientes a aporte reembolsables efectuados al Fideicomiso 

Reemprende. 

De acuerdo con lo previsto, dicho aporte es reembolsable a la titular, 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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¿ .* Bustamante 

4 Bustamante 
ESTUDIO JURIDICO. 

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS.AMAZONAS Y PATRIA — 
N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS 4-S-10-11-16 

TELFS. 2562-680/2562 681 

  
SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión Ñ 

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas: Ú 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento 

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y madre 

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

SEGUNDO: COMPARECIENTES 

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA 

UTRERAS EICHLER, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, 

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina 

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la 

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad 

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PED) 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. AF 

    TERCERO: SOLICITUD 

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados po 

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, a favor de





    DRA. GABRIELA CADENA LOZA NO An 
QUITO - ECUADOR Y 

2018-17-01-032-P01543 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE Ñ 

A FAVOR DE 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,” 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS y : 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS : 

DI: 02 COPIAS 

PC 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, 
DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA 

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR  UTRERAS; 
DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y 
AV. GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES 
NUEVE, MEVILLAMARQICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,    

N
t
e
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CUATRO, URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS 

OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO 

PJVILLAMAROGMAN.COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, Y EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA 

SEÑORA INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, CONFORME SE LO ACREDITA 

CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL, OTORGADA ANTE EL SEÑOR DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO .DEL CANTÓN QUITO, El DÍA CUATRO 

DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y OCHO, QUE SE LA AGREGA COMO 

DOCUMENTO — HABILITANTE Los COMPARECIENTES — SON 

ECUATORIANOS, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y 

AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

¡DENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL-AL AMPARO DEL CONVENIO 

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 

ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN 

CALIDAD DE HIJOS Y POR LO TANTO LEGITIMOS HEREDEROS 

UNIVERSALES DEL DIFUNTO SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR 

VILLAFUERTE, Y COMO APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA INÉS 

THALIA UTRERAS EICHLER, COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, 

SOLICITÁNDOME PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION” 

JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVAS 
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QUITÓ - ECUADOR 

LA REFERIDA" NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CÓNCEDIDA LA 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR 
GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE SUS HJOS 
MARÍA FERNANDA VILLAMAR  LTRERAS, GINA, LUCÍA MILAMAR 
UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAÉ, DEJANO ASAO E 
SA E O a TENER Wie QUE *./ 
EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. El ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, 
EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE 
QUE SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL CORRESPONDIENTES. PARA CONSTANCIA, 
SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIEN 

UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO LA A 
CUALDOYFE.- 1O TESTADO VAIE. TA NSMARIL, 

    
Me FAA SE 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS 
CO: 1+037503 1-3 

c.v.: Eo 76 

rc A Mom 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 
COL 1033 EDS 

CV. 6211-3390 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 
CO: 1POB83IDÉS-G 
CV: 422497  
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CERTIFICADO 
1 DE voración A 

022. 390 
1703838639 

022 
am VILLAMAR ÚTRERAS SINA LUCIA MRS cua 

Pei 
RUN CRIPcION E 

CANTÓN 
Zona a as 

AT 

IDA DEL CANTÓN QUÍ . GÉS GUN NOTARÍA TAIGÉSIMMA SEG ELN 
PuaToc 3 

  

   

IMA SEGUNDA 
boe Loza 
ECUADOR 
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pUnuca o o CN 
Cd => VESNSUTA — CERTIFICADO PROVISIONAL — —SSSirancaos 
a  PIRA PICHINCHA 

O 

FECHA: E No: D01422489 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadorajor) de la cédula de ciudadania No.: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

E” a 
NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUI+ 
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Factura: 001-004-000060043 20181701001P02751 Y, 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

  

  
  

[Escritura N*: [eorer7o1001P02751 

  

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [4 DE MAYO DEL 2018, (10:44) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

OTORGANTES 
ES _. TS OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente eran idendicación [Nacionaiidad | Catidad Pra 

UTRERAS EICHLER INES POR SUS PROPIOS E ECUATORIA paa A DERECHOS [CÉDULA 1roosa6es7 [Qe |MANDANTE 

E AFAYVOR DE soe e 
Documento de No, Persona que Nacionalidad|— Calidad Nombres/Razón social Tipo interviniente ll AR pis 

  

  

VILLAMAR UTRERAS MARIA — [POR SUS PROPIOS 
  

                    

  

  

  

EDU sao JECUATORIA [MANDATARIO pa ARA DERECacd CÉDULA 1ro3rsosa [ee a 

VILLAMAR UTRERAS GINA [POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [MANDATARIO Natural [o DERECHOS CÉDULA 1700000000 [ne 
VILLAMAR UTRERAS PEDRO — [POR SUS PROPIOS — |egoy, EGUATORIA | MANSATARIO atar [NOA nde CÉDULA 1rozezesse [ho 7 

UBICACIÓN 
E TT Cantón Parroquia 

[[prcminca [QUITO MARISCAL SUCRE       

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONE: 
  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA                 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

A FAVOR DE SUS HIJOS: 

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

y) copias 

.O, 

ESCRITURA NUMERO P-02754 oommmormam 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 

señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otraÍ 

parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA 

   





PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, también por sus propios 

y personales derechos, en calidad de Mandatarios.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de la 

señorita Gina Lucía Villamar Utreras, que es soltera, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, la primera y la tercera 

de las nombradas en las calles Vía Láctea, urbanización La 

Vieja Hacienda, teléfono: dos ocho nueve uno dos tres nueve; 

la señora María Fernanda Villamar Utreras, en las calles Isla 

San Cristóbal dos tres cuatro y Avenida General Enriquez; y, 

Pedro José Villamar Utreras, en las calles Los Urales uno dos 

cuatro, Urbanización Rancho San Francisco, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas 

por mí, se agregan a esta escritura como anexos, quienes 

autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del 

Registro Civil; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los 

efecios y consecuencias que al celebrarla proceden libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el 

registro correspondiente a su cargo una escritura pública de la 

cual conste el Poder General que está contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen, por una parte, la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, por sus prepios derechos, a quien par, 

efectos del presente instrumento se la podrá denominar 
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1 

2 

3 

4 

5 

SN 

7 

obtener tarjetas de crédito y pagar los valores respectivos; 

comprometerse mediante avales u otras garantías; d) 

Intervenir como actores o demandados, en nombre y 

representación de la Mandante, en toda clase de juicios, 

teniendo inclusive las facultades señaladas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de ta 

epública del Ecuador; e) Intervenir en todos los asuntos 

9 Villamar Villafuerte, particularmente pero sin limitarse a ello, 

SN lativos a la sucesión de mi cónyuge, ingeniero Galo Enrique 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

23 

en la posesión efectiva y partición de los blenes; $) Contratar 

toda clase de servicios profesionales, como contadores, 

auditores, abogados, ingenieros, arquitectos, etcétera; g) 

Celebrar toda clase de contratos de trabajo; h) Realizar 

cualquier trámite que sea necesario ante: h1.- El Servicio de 

Rentas — Internes (SR), h2.- Las Municipalidades, 

particularmente la del Distrito Metropolitano de Quito, h3.- El 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); i) Presentar 

solicitudes de toda clase y recabar información, tanto a 

entidades públicas como privadas.- Los actos y contratos 

antes mencionados no se entenderán incluidos en forma 

taxativa, sino meramente ejemplificativa, ya que es la 

intención de la Mandante que los Mandatarios puedan 

intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a tener 

interés, El presente poder tiene duración indefinida y podrá 

ser revocado cuando la Mandante lo considere necesario, 

previo cumplimiento de los trámites legales. El poder general 

que se otorga por este instrumento, incluye la facultad 

expresa de que los Mandatarios representen legal, judicial 
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juntamente conmigo, en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOY "Al 

Hosts da Vijlaw Mamas 
f) SRA. INÉS THALÍA L UTRERAS EICHLER 

CO 123643 RAEE 

PD a Td dao 

f) SRA. MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS 

CC, ROSS c3i-3 

Ey Wenas 

f) SRTA, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CC. 14 -0D% 3726-35 

f) SR. PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS 

CO. 20393865 - 9 

AZ, : Z 

77% ALO AY_ MY 

CO) Ceeed F
e sul 

ONO SY 
=> 

zz zm
 

A    
 



IQID IZ 
Ee9 OLIND 20 v8 

    

    averia ario 

s ONO Crees 2290006 

Act



E 
A7OSTÍOM1-3     

  

Por 
WESNZUTA CERTIFICADO PROVISIONAL — —PECGiGON paces or 
diia PICHINCHA 

  

FECHA: > ] ONAn7a 
22-22-18 No: 009070 

que la (el) ciudadana (0): 

  

Vols as Y Ca
 e    A SUYNCciraS 

¿ » si Partadora(of) de la cédula de ciudadania No.: E aradora(of) de la cédula de ciudadania No. (110315303 

IP Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 dias para cualquier 

  

tanto privaco como público y que sustituye el certificado de votación. 

  

ido no exime a la (al) portadora (or) del pago de las muitas establecidas 
íñ el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

gel Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleodonario. 

    

  NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

      Cevallos 
5ntén Quito
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, A FAVOR DE SUS HIJOS: MARÍA 

FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

UTRERAS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

cuaíro días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho. 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT. 
s , 3 
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JESIMA SEGUNDA Or Gobyd/a Cadeno Loza 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ars REPÚBLICA DEL ECUADOR pPuaz 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

JN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información, que 
M 

* tiene registrada, emite el presente certificado: MI 
Ñ 

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo / Página / Acta: 1 / 467 / 1400 

CÓNYUGES 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

NUl/Pasaporte: 1700337601 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

UTRERAS INES THALIA 

NUlPasaporte: 1700336637 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

¡ $ N* de certificado: 189-117-60023 

10 CI 
189-117-60023 Director General del Registro Civil, tentificación y Cedulación 

La insútución o persona ante quien se presente este cercado deberá vaídarlo en:https/Mirtual ragistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LEE. 

      

    

            

  

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaQrogistrocivil. gob.ec
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   A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ iio Á rie : Identificación y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA A 

NUlPasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER NA 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 / 15 / 5433 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la focha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Clvi    

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier dotúnde 

de ésta indole. 

Ml * de certificado: 182-117-40359 

| | !l LL Il WI M0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

      

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:JWvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 2 enlineafireglstrocivil.gob.ec 

M
y
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in REPÚBLICA DEL ECUADOR Pro E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación - 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informaci 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA 

NUlPasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 181/8316 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

Identificaci 

  

    

    

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUlPasaporte: 1700336637 Nacionalidad:  ECUATORIA! A      
  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cual 

de ésta indole. 

  

    

a l* de certificado: 187-117-65738 

187-117-65738 
    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

S 

La instrución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validario en:Mttps://virtuaL rogistracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia dol documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a ontineafHregistrocivil.gob.oc
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la mm que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

V    
VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE 

NUlPasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1959 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 8 / 357 / 661 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cusigui 

de ésta indole. 

NY de certificado: 184-117-59282 

I | ll JU mI Ing. Jorge Traya Fuertes 
B4-, 282 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaídaria en:https virtual rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafrogistracivil.gob.ec 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZANO] Gri 
QUITO - ECUADOR 

Pr 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR El ABOGADO 

JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, ¡CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA, El ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA 

EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MÁ     
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

OTORGADO POR MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. - 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve (09) de julio del año 

dos mil dieciocho. - 

  

    
Es compulsa de la copia certificada que 
en -Hl  foja(s) me fue presentada.- Quito, a 03 Aso. 2318 
    

DRA. 
STEG NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO si



 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 35825 

  ORO IOCACIA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 88950 

FECHA DE INSCRIPCION: 23/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2661 
    REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1703838654 VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE HEREDERO 

1703750313 VILLAMAR UTRERAS MARIA HEREDERO 

FERNANDA 

1703838639 VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA HEREDERO 

1700336637 UTRERAS EICHLER INES THALIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1700337601 VILLAMAR VILLAFUERTE GALO CAUSANTE 

ENRIQUE RENE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: .. E — an a 
FECHA ESCRITURA: 09/05/2018 
NOTARÍA; - : +] NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. GABRIELA CADENA LOZA _ a 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DEJUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: E NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica _] Descripción 
    

 



79p 7 euided 

  

on e 

an. 

aer £ 

o 5d 
NN 

      

     
  

0,
 

pu
nt
eo
s 

: 
E
 

i 

8T0Z 30 OAVIN 30 S3MN 130 (SIvia E2 4 *OLINO 3 

  

Ñ - * "ZANIOIA VALIÍFINEON 4 NO9AS “NOIDAINISNI 
V 30 0S3)08d 130 Z3QUNWA VI VEvd SOINVSIDIN NOS ON ODNVI8 N3 NVSINININZ 35 3NO SONY SO1 

    -YONVANI VI NQZVY 31N3538d Y] 30 O1X31 1Y NONVINICOW O NONDV8S31TV “VINOVONIVINI YIINDIVAD 
  

  

EA vaMdV ON ] 
| "SITVNONIOV SOLOS 

Y a 

S3N318 SO1 SOJOL vagapody | _, HE A ga 
Una 

04.LSID3Y 

  

  

 



Quito, 26 de julio de 2018 

Ingeniero: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

ABEFARM S.A. ABF 

Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia de acciones realizada 

en el paquete accionario de la compañía ABEFARM S.A. ABF 

ANTECEDENTES: 

El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años 

de edad; casado con INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, y padre de MARÍA FERNANDA, 

GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, son propietarios de 4 acciones dentro de la compañía ABEFARM S.A. 

ABF, con un valor nominal de $1,00, cada una. 

Ante el fallecimiento del ingeniero GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, quedó 

como cónyuge sobreviviente la señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, a quien le 

corresponde el cincuenta por ciento (50%) de los gananciales de la sociedad conyugal, por lo 

tanto, le pertenece el cincuenta por ciento (50%) del paquete accionario. Además quedaron 

como sus legítimos herederos Gina Lucía, María Fernanda y Pedro José Villamar Utreras, 

según consta del acta notarial de posesión efectiva otorgada ante la Notaría Trigésimo 

Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día nueve de mayo de 

dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 

día veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

día veinte y tres de mayo de dos mil dieciocho. 

Por lo expuesto, ponemos en su conocimiento que la señora INÉS THALÍA UTRERAS 

EICHLER, pasa a ser propietaria de 2 acciones de propiedad del causante señor GALO 

ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

2 USD 1,00 USD 2,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las transferencias descritas, según 

corresponda.
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Cerca 
JUDICATURA pro 

Factura: 002-001-000032728 20181701032P01543 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701032P01543 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MAYO DEL 2018, (13:55) 

  

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA A 

  

  

  

  

  

  

  

  

[APETCIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [UPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VILLAMAR UTRERAS MARIA EERNANCA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703750913 

E AUTRERAS GIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703838639 

NNLAMAR UTRERAS PEDRO [pop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703898654 

A EGILER INES REPRESENTADO POR MARIA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336637 

RS RÍEN INES REPRESENTADO POR GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336637 

O EN REPRESENTADO POR PEORO JOSE VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336837             
Nombre del causante: VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE CC: 1700337601 

Observaciones: 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  ESCRITURA N”; [20181701032P01543 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE MAYO DEL 2018, (13:55) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3; 
OBSERVACIÓN 

  

  

  

  

          
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL. 

ESCRITURA N*- ZO 181 701032P01543 
FECHA DE OTORGAMIENTO; [SDE MAYO DEL 2018, (13:55) 
OTORGA. 'NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
'OBSERVAC. 

  

      

  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUITO





Bustamante 
Bustamante 

    

  

ESTUDIO JURIDICO 

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS.AMAZONAS Y PATRIA 
N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS 4-5-10-11-16 

TELFS. 2562-680/2562 681 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión 

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento 

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y madre 

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

SEGUNDO: COMPARECIENTES 

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA 

UTRERAS EICHLER, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, 

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina 

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la 

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad 

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. 

TERCERO: SOLICITUD 

Con los antecedentes expuestos, comparecemos ante usted señora Notaria, a fin de que, 

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, a favor de
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA ¡NO 
QUITO - ECUADOR 

2018-17-01-032-P01543 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR | 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE ! 

  

A FAVOR DE 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,/ 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS y 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS ' 

DI: 02 COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, 

DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA 

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS; 

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y 

AV. GENERAL ENRIQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES 

NUEVE, MFVILLAMAROICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM; Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

UTRERAS, DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA INSCRIPCION DE DEFUNCION DEL CAUSANTE 

SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE; B) LAS PARTIDAS 

DE NACIMIENTO DE LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAF 

UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JOSÉ VILLAMAF 

UTRERAS. C) LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO. A 

EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALL( 

INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN E 

NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA 

ARTÍCULO REFORMADO POR DISPOSICIÓN REFORMATORIA DÉCIM 

QUINTA DE LEY NÚMERO CERO, PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO D 

REGISTRO OFICIAL QUINIENTOS SEIS DEL VEINTIDÓS DE MAYO D 

DOS MIL QUINCE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIC( 

JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES MARÍA FERNANI 

VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JC 

VILLAMAR UTRERAS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA Il 

THALIA UTRERAS EICHLER, A QUIENES DE CONOCER DOY Fi 

INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN 

DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD, Y ADVERTIDOS uu 

LAS PENAS DEL PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN 

FORMA JURAMENTADA, DECLARAN: A) QUE El SEÑOR GALO ENRIQUE 

RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, FALLECIÓ EL VEINTE DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE QUITO. B) QUE NO CONOCEMOS 

QUE EXISTA NINGUN OTRO HEREDERO DEL CAUSANTE..LO AFIRMADO 

SE RATIFICA CON LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN, PARTIDAS DE 

NACIMIENTO Y ACTA DE MATRIMONIO INCORPORADAS A ESTA 

ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN
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FA oc 

scale! AEPUSUCA Des ECUADOR 
pr REFERÉNDUM a 

Cam sa Egonguija — CERTIFICADO PROVISIONAL | -— TP meemenar 
ÓN PICHINCHA 

iaa NES 

FECHA 22-22-18 No: 0005070 

ico que la (el) ciudadana (0): 

  

  

Uodoasar Utcreras Marte Íerooria 

  

corafor) de la cédula de ciudadanía No.: liz 074 ¿a 3 
3 

ds el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
o privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

        

¡ ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO t. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍIL 

a 2? O/SM.        
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VILLAMAR UTRERAS Sia 

APELUDOS y NOMBRES HElA 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUÍT . 
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oO MASON ELECTORAL 
cad sa VESNSNTA CERTIFICADO PROVISIONAL — —PEFACONPRONGALOS 

POPULAR ae PICHINCHA 

ta 

FECHA: : No: 0042249 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QU. 

 



58306 11AJ001151 Bal DeBuIJuo E EQUISA OJUBUINICO 0159 109 SOIVOJUDALOD JEIVASsaK Ap 0SE) US UGISIUO NS 3D 21P [9 3ASAP SOU | O VOEPEA | OJUALUNZOR ¡Pp BoUODiA 
ZOTOP A) Juano "y UY OOOO PE auioju0s 09geb aosde ren Asdauiua opepnea e3aqap open   ¡uan ase ajuasaud as Uab aJUe BLOSJad o URroMps Ur er 

  AUAuenosiisaja Opel OjuSuinSog 
vEpEINPaJ Á LOPeoynuan! "1A1O ONIS¡S8y [8P 18/9439 19D 

   
  

    

  

  

  

    

  

      

sapany eños! abior "Sul OB0SL-S1T-081 

y 

/ y | 

ATA 0808-81 )-081 .OPEoyHoo ap ,N 

  

OLINO - VHONIROlO = ZE AN-OLINO-VHONIKOI - WZ07 YNIOVO VIBIYEVO VIEWA J0SILu3 
9102 30 DAVIV 30 6 “eyoa; e] e Ppeoynsa) UOPRuLOjUl 

9102 30 OAVA 30 ¿| :uororpadxa ap eysay 

S3NI SV83YLN ¡SAPLUI E| Sp SAIQUON 

OD EVINYTTIA :aJped [ep sa1quoN 

+26) 30 3S8MBIDIO 30 y :OJUOM[ABN SP eyoay 

YN3IVIDVA VOINOM VIVA Z3NOQYO :sBnAOo 

OQVSVI “IMD OP?4S3 

OYZINIDN| :U9ISAJOIH 

YO!ly3dns 'u9p99nsul 

3YENOH :0xaS 

VNVISOLVNOZ PEPIRuoIoeN 

6261 30 OMAN 30 6 :0quarLurseu ap eyosy 

ZIYVNS 

Z3TWWYZNOD/OLINO/YHONIHOId/SOOYNOA :oyuaruroeu ep cebn7 

ONVOYONnIo :openpas ¡ap uorolpuos 

3SOP OY03d SV8381N EVINW TIA :OUBpepnis jap se/quion 

  

PS98E820LL :UPIDRIYNUSP! SP OIUN OJBUNN 

Ava liN3al 34 SOLVA 30 TIWALIDIO OOVOÍLLASO 

voreinpso A uoncsunven «ee UOIDe]NPSO Á UOIDEDJAUDp! "NO 01151508 op ¡e10ue u91aooI1g BRFAEA 
«pato ons1be op 1eauo ora A Y0avna3 7130 VONand38



  

Factura: 001-004-000060043 20181701001P02751 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

Escritura N*. 2018170 1001P02751 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE MAYO DEL 2018, (10:44) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de A No; Persona que le Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente nidad. tiacuncadión Nacionalidad | — Calidad ripriaantn 

ECUA: [CÉDULA 1700336837. [y MANDANTE Natura [UTRERAS ENCHLER INES POR SUS PROPIOS 
2 [ruacia DERECHOS 

AFAVOR DE PEE = A 
Documento de No, Persona que 

identidad Identificación [Nacionalidad | Calidad representa 
TORTA | MANDATARIO 

(a) 
ECUATORIA [MANDATARIO 
NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

LLAMAR UTRERAS MARÍA — [POR SUS PROPIOS 
ERNANDA DERECHOS 

[VILLAMAR UTRERAS GINA POR SUS PROPIOS 
LUCIA DERECHOS 
[VILLAMAR UTRERAS PEDRO — [POR SUS PROPIOS 
JOSE DERECHOS 

Natural -ÉDUL latural CÉDULA 1703750813 | 

Natural CÉDULA 1703838639 

CÉDULA 1roasgsesq [ECUA EGSA Natural latural A 

UBICAC 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O as INDETERMINADA 

  

    A Y Lite k ¿ A 
AS 
NoTasib(a) JORGE 5 DO CEVALLOS 

7 
<—NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO





     
   

  

PR 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS SR 

Sl 
o 

  

e 

y PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS ElCHLER 

  

2 A FAVOR DE SUS HIJOS: 

1 MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO 

14 JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

15 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 0/4 copias 
/ 

| 18 NO. 

l y esco NUMERO P-02754 encon 

20 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

21 República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO 

22 DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE 

23 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

24 QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

25 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 

26 señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, por sus propios y 

27 personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otra 

28 parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y 
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de 

    

  

2 VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 
PRIUS 

> 3 PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, por sus propios 

OS Y 3 s 
3 Nah derechos, a quienes para efectos de este instrumento se los 

Se 

Za 
>, 

>, e dear llamar los Mandatarios.- Los comparecientes son 

Ra pao . Sa : 
6 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, de 

7 estado civil casados, a excepción de la señorita Gina Lucía 

Villamar Utreras, que es soltera, legalmente capaces.- 

SEGUNDA.- PoDFR- La señora INÉS THALÍA UTRERAS     EICHLER, otorga Poder General, lo amplio y suficiente como 

1 en derecho requiero, a favor de sus tres hijos, MARÍA 

12  FERNANDA/ GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

13 A , para que, actuando en conjunto y por unanimidad, 

14 puedan realizar en nombre de la Mandante los siguientes 

MÍ y contratos: a.- Administrar todos los bienes actuales y 

16 futuros, muebles e inmuebles, sin ninguna limitación; b.- 

17 Celebrar toda clase de contratos tales como arrendamientos, 

18 ventas, permutas, compras, traspasos de cualquier propiedad 

19 mueble o inmueble, de valores fiduciarios de toda clase, 

20 inclusive acciones, participaciones, cédulas, bonos, derechos 

21 fiduciarios, etcétera, establecimiento de gravámenes en 

22 bienes actuales o futuros. Expresamente los Mandatarios 

23 quedan facultados para, de así juzgarlo conveniente, ser ellos 

24 los que adquieran los bienes de los cuales la Mandante es o 

25 llegue a ser propietaria; c) Contraer obligaciones y adquirir 

26 derechos; convenir condiciones y precios en los contratos, 

27 recibir o pagar los valores que se acordaren; abrir y cerrar 

28 cuentas bancarias, girar cheques, girar o endosar pagarés;
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4 os bienes presentes y futuros de la Mandante. Este poder es 

e émplio y general, por lo que comprende todas las demás 
Roa pal 

2% 5 facultades accesorias para que los Mandatarios puedan 

7 cumplir este mandato, sin reservas ni limitación alguna, tanto 

    

    

en entidades públicas como privadas y cualquiera que fuere el 

rigen o la ftausa de situaciones en que la Mandante pueda 

tener intere; es.- Para el cumplimiento de los encargos antes 

12 Manda 

  

señalado Ptos Mandatarios podrán, en representación de la 

á suscribir todo tipo de documentos públicos o 

13 priv dos tales como escrituras públicas, contratos, actas de 

-—júnta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera.- 

15 TERCERA.- ACEPTACION.- Los mandatarios aceptan 

16 expresamente el mandato que se les confiere por este 

17 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

18 cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.- 

19 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes que 

20 se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

21 valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

22 una de sus partes; minuta que está firmada por la Abogada 

23 Andrea Fernández de Córdova, afiliada al Foro de Abogados 

24 de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil quince 

25 guion dieciséis cuarenta (17-2015-1640).- Para la celebración 

26 de la presente escritura se observaron los preceptos y 

27 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

28 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman
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170373031-3     

  

Quo. 
11-06-27 
FeORa DE ERoON 
2106-27 

    

NEO MIOSIAS Rois 
PESRSRYA — CERTIFICADO PROVISIONAL — —EROONcadMNeALOS 
POSEE PICHINCHA 

  

FECHA 22-ce-Le No: 00 C S
S 

Cenífico que la (el) ciudadana (0): 

Un Da aña 

  

DS EE 

mc de la cédula de ciudadanía No.: la 4345 ¿te 3 

uende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tanto pnvado como público y que sustituye el certificado de votación. 

| pá de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
1 el Código de la Democracia, por no haver sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

Á del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
MN certiñcados definitivos del proceso eleccionario. 

— 

  

  

NOTA. ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO    
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$. 170383865-4 

  

MÁ DE NACIMIENTO 1959-07-09 
DADES ¡ECUATORIANA 

sExomM a 

ESTADO CIVILCASADO 
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o ia, REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 1703838654 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE ÑN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: VILLAMAR GALO 

Nombres de la madre: UTRERAS INES 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2018 

Emisor. NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

    N? de certificado: 189-118-24765 

18 AUN 
189-118-24765 

La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral t y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de oresentar inconvenientes con esta documanto ascriba a anlinaaOracistracivil.anh er 

          

  

  

      

  

    

    

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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amis REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia EN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

    
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informació 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: Ñ 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

y” be NUl/Pasaporte: 1700337601 

Sexo: HOMBRE Edad: 94 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 20 DE ABRIL DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA 

Fecha de registro de defunción: 22 DE ABRIL DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO 

Tomo / Página / Acta: 715/42 / 42 

Datos del padre: VILLAMAR ENRIQUE 

Datos de la madre: VILLAFUERTE MARIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: UTRERAS INES THALIA 

Causas del fallecimiento: ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRATIVA 

CRÓNICA,NEUMONIA ADQUIRIDA COMUNIDAD 

Información certificada a la fecha: 22 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARCO ARMANDO RODRIGUEZ OCAMPO - AGENCIA MATRIZ 

N? de certificado: 189-115-20288 

de Ey Ing. Jorge Troya Fuertes 
'9-115-2021 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineareglstrocivil.gob.ec 

          

    

 



    2 me; 

>LUINO NOLNYO 130 VONNDIS VWISIOISL VIyviON



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Picasa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo / Página / Acta: 1 / 467 / 1400 

CÓNYUGES 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

NUl/Pasaporte: 1700337601 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

UTRERAS INES THALIA 

NUl/Pasaporte: 1700336637 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

N” de certificado: 189-117-60023 

-1 189-117-60023 

La insttución o persona ante quien se presente esto cerificado deberá valdarío en:https/Wirtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBrogistrocivil.gob.ec 

                    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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BLICA DEL ECUADOR mijas 5EPÚ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación * 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA 

NUlPasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 181 /8316 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

UN” de certificado: 187-117-65738 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.oc 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pacos le 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: Ñ Vos 

VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA Ñ 

NUl/Pasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 / 15 / 5433 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N* de certificado: 182-117-40359 

18 LN 
-117-40359 

La institución o persona ante quien se presento este ceríficado deberá validario en:https://virtual.raglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 3 validacionos o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinearegistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
amis REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE N 

NUl/Pasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE Ñ 

Ta | Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1959 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 8 / 357 / 661 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 184-117-59282 

184-117-59: 282 

La institución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafOregistrocivil.gob.ec 

            

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZANO 

QUITO - ECUADOR E, 
YE E 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR EL ABOGADO 

JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA, EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA 

EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS: Y MÁS 

DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE (09) 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

  

tari





Pagina 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion 22 de Mayo de 2018 a las 12.12 
Nro, Inscripcion 2356 
Fecha de Repertorio 11 de Mayo de 2018 alas 10 25 
Nro Repertorio 2018037180 
Nro Tramite 150588 
Nro, Petición 160287 

Libro: SUCESIONES 
Entidad. NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA de QUITO 
Tipo de Contrato POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quito, a 18 de Mayo del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
de QUITO, el 9 de Mayo del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor GALO ENRIQUE RENE VILLAMAR VILLAFUERTE, en favor de: MARIA FERNANDA 
VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS y PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS; e, INES THALIA UTRERAS EICHLER, en 
calidad de cónyuge sobrevwiente- Dejando a salvo el derecho de terceros- EL REGISTRADOR- DOCUMENTO FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE - 

Inscriptor ECPV 
Revisor ECPV
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REGISTRO 
RGANHH 
  
  

A ienes Var ra | Tipo de Bien | TODOS LOS BIENES 
w ZII 

5. DATOS ADICIONALES: 
['NO APLICA 
  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, A-23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

e ye REgÍStro 46 

so
ma
ró
 

  

% S 
era a E 

Página 2 de 2 

 





a DEL ECUADOR Pr DEERE l IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
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NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

A” 

  

  

COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: 

  

¿RAL 
Otorgada por: 

  

14 UTRERAS DE VILLAMAR 

A favor de: 

SRTA. GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 
El 

Parroquia: 

Cuantía: Avalúo: 

PRUNADA 

  

Quito. a 

¡9 DEJULIO 

  

    
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telf + 9501-1090 195912017 + Fax: 2501-103 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Srta No DIOOIPCa TT 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO [9 DEJOLIO OS 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

s Documento de No " S Porsona que lo Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente erudad recnticación |Nacionatidad | Caliaad e 

TJ OTRERAS EICALER PORSUS PROPIOS — Leen 1700326637 ONDANTE 
Pa ran DERECHOS CEA ps EBRAN 

AFAVOR DE 
a " S o Documento de No. o 9na que Persona | NombresiRazón social Tipo interviniente A rsenuicación [Nacionatidad | Calidad epdda 

A oca SATA HAN 

Provincia Camión Parroquia 
  QUITO MARISCAL SUCRE     

  

  

  

  

CRIPCION DOCUMENTO 
DUJETO/OBSERVACIO!   

  

  

  

CUANTA DELACTO O 
CONTRATO 

  

                

  

    

  

lefa ) 
Te be AÍQUE MACHAD: 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO     

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2018-17-01-NOTARIA 01-P-04171 

  

ARIUS 
ESESA PODER GENERAL 

  

, ¿ QUE OTORGA LA SRA. 
E $ 
Pra y INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO P-047 74 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Éuador, hoy dia Jueves DIECINUEVE DE JULIO 

1ó,. DEL AÑO 005 DIECIOCHO; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

17 'CEVALLOSÍ NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO; 

  

Is comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

19 la celebración de la presente escritura, la señora INÉS 

20. THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios derechos, 

21 a quien para efectos del presente instrumento se la podrá 

2 denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA LUCÍA 

23  VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a quien para 

24 efectos de este instrumento se la podrá llamar la Mandataria.- 

27 la segunda, domiciliadas en esta ciudad de Quitd 

 



i. seis, teléfono dos ochenta y nueve doce treinta y nueve, 

ni legalmente capaces, a quienes de conocerlas doy fe por 

3 haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

4 y eettificadas por mí, se agregan como anexos, quienes 

5 autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del 

ó6 Registro Civil; al efecto bien instruidas por mí el Notario, en el 
ge 

7 objeto y resultados de esta escritura, advertidas de los 

Tr —efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre y 

9 voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, dentro de 

10 las condiciones que más adelante se expresa y me solicitan 

mo elevar a escritura pública las siguiente minuta: SEÑOR 

12 NOTARIO. Sirvase extender en el registro correspondiente a 

13 su cargo una escritura pública de la cual conste el PODER 

11 GENERAL que está contenido en las siguientes cláusulas 

15  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte, 

16 la señora INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios 

17 derechos, a quien para efectos del presente instrumento se la 

$ podrá denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA 

mw LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a 

20 quien para efectos de este instrumento se la podrá llamar la 

21. Mandataria. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores 

2 de edad, domiciliados en Quito, casada la primera y soltera la 

23  segunda.-SEGUNDA.- PODER.- La señora Inés Thalía Utreras 

24 de Villamar, otorga poder general, lo amplio y suficiente como 

25 en derecho se requiere, a favor de su hija, GINA LUCÍA 

26 VILLAMAR UTRERAS, para que pueda realizar en nombre de 

27 la Mandante los siguientes actos y contratos a- Administrar 

28 todos los bienes actuales y futuros, muebles e inmuebles, sin



  

ES 

2 como arrendamientos, ventas, permutas, compras, traspasos 
PRIU: Ss, 

3 de cualquier propiedad mueble o inmueble, de valores 

qa       », Efiduciarios de toda clase, inclusive acciones, participaciones o ee
e 

ES
 

A 
O A Sédulas, bonos, derechos fiduciarios, etcétera, 

e Rla po 
6 establecimiento de gravámenes en bienes actuales o futuros 

Expresamente la Mandataria queda facultada para, de así 

    y» Juzgarlo conveniente, sean los descendientes de la Mandante, 

incluida ella, quiengs adquieran los bienes de los cuales la 

Mandante es o llegue a ser propietaria, c) Contraer 

obligaciones y /adquirir derechos, convenir condiciones y 

(12. precios en 19% contratos. recibir O pagar los valores que se 

A 3 acordaren” abrir y cerrar cuentas bancarias, girar cheques, 

Na girap-Ó. endosar pagarés, obtener tarjetas de crédito y pagar 

El “os valores respectivos, comprometerse mediante avales u 

ló otras garantias; d) Intervenir como actora o demandada, en 

17 nombre y representación de la Mandante, en toda clase de 

lg juicios, teniendo inclusive las facultades señaladas en el 

19 artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

2. de la República del Ecuador, e) Intervenir en todos los 

21 asuntos relativos a la sucesión del cónyuge de la Mandante, 

2  mgeniero Galo Enrique Villamar Villafuerte, particularmente 

  

pero sin limitarse a ello, en la posesión efectiva y partición de 

4 los bienes f) Contratar toda clase de servicios profesionales, 

23 como contadores, auditores, abogados, 

23 ht- El Servicio de Rentas Internas (SRI), 

 



1 

Ñ 
Municipalidades, particularmente la del Distrito Metropolitano 

de Quito, h3- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS); 1) Presentar solicitudes de toda clase y recabar 

Información, tanto a entidades públicas como privadas.- Los 

abtos y contratos antes mencionados no se entenderán 

incluidos en forma taxativa, sino meramente ejemplificativa 

ya¡ que es la intención de la Mandante que la Mandataria 
] 

“Ss. pueda intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a 

tener interés. El presente poder tiene duración indefinida y 

podrá ser revocado cuando la Mandante lo considere 

necesario, previo cumplimiento de los trámites legales El 

poder genera! que se otorga por este instrumento, incluye la 

facultad expresa de que la Mandataria represente legal, 

judicial y extrajudicialmente, a la Mandante, en fodo asunto 

que le concierna- El presente poder incluye todas las 

facultades que hagan relación a la gestión, administración y 

disposición de los bienes presentes y futuros de la Mandante. 

Este poder es amplio y general, por lo que comprende todas 

las demás facultades accesorias para que la Mandataria 

pueda cumplir este mandato. sin reservas ni limitación alguna, 

tanto en entidades públicas como privadas y cualquiera que 

fuere el origen o la causa de situaciones en que la Mandante 

pueda tener intereses - Para el cumplimiento de los encargos 

antes señalados, la Mandataria podrá, en representación de la 

Mandante, suscribir todo tipo de documentos públicos oO 

privados tales como escrituras públicas, contratos, actas de 

junta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera - 

TERCERA.- ACEPTACION - La iMandataria acepta



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

expresamente el mandato que se le confiere por 

2 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
ans, 

3 “cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura - 

END A ÉHASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 
4, e « 

a ¿s habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 
Ra pa, 

$ pública con todo el valor legal y que las comparecientes 

7 aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está 

firmada por la el Abogado Sebastián Córdova Neira, con     

  

Js matricula profesional número diecisiete-dos mil doce- 

treinta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para 

1 la celebración de la presente escritura se observaron los 

LR. preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

15 que les fue a las comparecientes por mí el Notario, se 

lá ratifican y firman juntamente conmigo, en pu de acto 
7 

is quedando incorporada en j protocolo de ta Notaría, DE 

16 TODO LO CUAL DOY FE.- P A 
Í e 

a Ñ 

  

HALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

£ es ) 
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Dirección Gopomtde Registro wit, 
Identificáróny Cegulao ón      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700336637 

Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER INES THALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Dista ; Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

A Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
j 

Estado Civil: CASADO 

h cemyuge: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE 

Ú A Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nombres del padre: UTRERAS MANUEL 

Nombres de la madre: EICHLER MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

JLIO DE 2 

  

Ir formación certifi 
Erusor NARCISA 
   
   

cado 182- 

A 

  

     Director Genes Cedulación 

 



32 + Dirueción Genoral de Registro Ces, 
Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703838639 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADC 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

A Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLAMAR GALO 

Nombres de la madre: UTRERAS INES 

  

Fecha de expedición: 18 DE PTIEMBRE DE 2016 

   

do 189-130-21991 

AENA 

      

Fuert     Director General al 

  

br y Gedulación



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ESTO Se otorgó ante mi y en fe 

y y de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

E Aé PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA 

a UTRERAS DE VILLAMAR, A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, firmada y sellada en 

Quito, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

mil dieciocho. 

Ll ble ui! 
"DR. JARGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO-PRIMERO- PEL CANTÓN 
DA 

      

    

   
Es compulsa de la copia certificada que 
engEIS — foja(s) me fue presentada.- 

Quito, a 03 ASO. 2913 

     

  

A : DRA. JÁ E, ASTEGUI 
NOTÁRIA TERCERA DEL CANTON QUITO
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So > LO 
Po


